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1IAR<IIÍA. • 

Ha 'sido^jiombí ado sfgttnthrcotním-
dante de tn aina de la Goiuñü, ei tts 
ikiente de uavio de primera oíase don 
Marcos Fernandez de Córdoba. 

El alférez de navio D. Víctor Ma
nuel Aroca, ha recibido órdenes de 
«iRibarcur ^n la goleta «Prosperi
dad.» 

El abogado D, Pedro Hacar hn sido 
nombrado asesor del distrito de Aya-
monte. 

El leniente de infaniería de marina 
D. Primilivo Fraga, ha .sid© destinado 
al destacamento de ordenanzas d«l 
ministerio de Marina. 

Se ha concedido el retiro provisso-
n.d del servicio al capitán de navio de 
la escala de re.->erva D. Eduardo Mon-
lojo. 

H.isla nueva urden se han suspen
dido los enganches de la gente de 
mar. 

Se h-a declarado que no correspon
de á lo« médicos, de la armada perci
bir honorarios por reeonoóimientos 
del jeclutamiento de inscripción ma-
rílima. 

Se iia dispuesto set;uent«á tes 
c^ndtósftiibles el tkmpoqurpármanez-
cineon licencia-sin sueldo, para los 
premios de constancia. 

Pronto se verificará nueva subasta 
para contratar el suministro de ví
veres en la estación naVal de Fernan
do Póo. 

Ha sido nombrado ayuíiant* de la 
ownaaDdancia de marina de Mahón, 
D. Ptídro Galiana y del distrito de 
Gadaques, D. Quicico Rivera. 

Se ha concedido la cruz de tercera 
clase del Mérito naval al teniente vi
cario D Marcial Sobrido. 

El capitán de iníünterla de i|iá/ina 
D. Manuel Padilio, ha &ido nombra
do ayudante de' arsenal de Oártí-ig¡ft-
na,y el de Igual categoría don Luis 
Caidiel, profesor de la Ajcadeqjla Ge
neral Central. 

El tenienie de navio don Gusta
vo Muñoz, ha sido nombrado segun
do comandante del cañonero »»Sala-
mandra.» 

Ha sido nombrado segundo co
mandante de marina de San Sebas
tian, el teniente de navio D. Fernan
do Rodríguez Balista, y tercero d,e la 
fragata «Numancia,» el de 1.* clase 
D. Juan Calvo Fortuch. 

TERREMOTO EN MÁÍiAdA. 

Telegrafían ¡de Málaga. 
A las once y cuarto se bt'ísenlido 

en esta capital urntcmbiordé tierra, 
acompañad» ¡de fueiiie riHda«üble-
Fiáaco. 

El caJoí que se siente e« exlraordi-
nario. 

Preocupa bastante á todc el've
cindario lo anómalo del esladoatmos-
íérko. 

Otro telegrama d^álaga;n«eibMáo 
posteriormente, dice que se ha. impe
lido el terr«mQlo á Jas'Sry 304e la 
noche. 

La Hl>%fma es.general con «¡ste mo
tivo. 

En todas partes laigente esíáialar-
mada por el temor de nuevasaaeu-
didas. 

Afortunadamente no hay quola-
mentar desgracias. 

AMENAZAS d i : IRLANDA. 

En ia madrugada del 6 se han reci-
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bido en Londres notici«s de I^^fti<l 
que^óüswjfi'a vedad. 
, lios resülladós'eléctíJWlés deltiglá-

Wf I áacusañdc vétotaja puf a los con* 
lervadores y eaíftííl|fó*<*e !a a«!<íffo * 
mía, han producido uña éJcplósidó de 
protestas y de auiénazaSi 

Los periódicos fenianos alacan vio-
lentaméínte á Parnell, Haroáhdole 
«iluso ó charlatán» (̂ MacA), que ha 
pretendido que los ingleses iban á 
conceder de buen^íado áu indepen
dencia á Irlanda. 

Los conserva'doi^es acusan'á los 
Igladstonianos de emplear la atóénaza 
de graves sucesos en Irlanda coftíó un 
arma electoral. 

Pero noticias recibidas por agen
cias independientes, coBiQ la «Cen
tral NtfWs,» confirman la ex,isten-
cii^íde um ^rave situación «n Irlan
da y la inminencia de serios distMir-
fcíios. 
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Hé M|^ 4as di^osK3Íéi|«s 4ekproi- ^ 
jg|Bt&4oyiin liimmttc •fttemiaistjaiég'l jt 
Gobernaci&j. 

>ttLt»s fid](ladbr«side«ai^i§riáiso> \ 
dación preaentanÉEnod^eáíaisbáiites 
4e ooostiluirk dos e|eoi{>laiies de^sus 
•estatutos ó reglamentos al Giobiterno 
civil, donde se lesdevotveírá en el ac
to de la presenLáeióü unode ellos fir
mado. 

Trnscurrid<>s estés ocho dias, la 
socied'vd íwdrá constituirse. 

Cuando en los estatutos t^esulte 
que laiasociación tiene un &iJ|eto iU-
ĵito 6 penado poi las leyes, el Gober

nador los remitirá al Juzgado corres-

iPondi«Q|e,. dandd <:oqoQiqpiiepto d^ 
esta taeú^da 4 los nulores ó4tind«.-
dOE ŝ. . . 

En esteiPasQ, 1̂  asociación,no,po,' 
dráfConslituirfe basta dtesgu^de los 
JV,finte dias si^^ientesalen que,se le 
hubiese notificado la remisión de sua 
estatutos al Juzgado, y caso de estarlo 
ya, suspenderá sus funciones por 
igual tiempo. 

Pasado ^ t e ipIasB), la sociedad po • 
drá constituirse ó funcionar hasta que 
recaiga sentencia, si el jue? ó tribunal 
no acuerda la suspensión dorante fl 
procedirtJiento. 

Las asociaciones quedfin spjetaa, 
en cuanto á la adquii^ipión de bJiepes, 
á lo que disponen la? leyes spbr© .{tfo-
piedad corporativa. 

Las directores ó fundadores dar^n 
cuenta al tiempo de consliíairse la 
sociedad! del lugar y dt^ en que. han 
de celebrarse las sps¡,ones ordina
rias. .( 

La autoridad |udipiai es Ifi 4pica 
Gompetenle paí^rdefr?^ la disolu
ción de las aso^iacian^ c|9tf^ti|i|tdas 
epnarregl»»4 esta ley. 

La autoridad judicial podrá stts-
Wl^e^í l«< l ,^ !^c^» |^^es (^ el f io-

contra ellas por delitos qué paeden 
d^r tugara su difol^ción. 

La autoridad guljemativa podtá 
suspí^nder las fui^Jiones decualquier 
asociación cuando de sus acuerdos 
ó de los acíQS de sus individuos re
sulten méritos bastantes para.ie^i-
mar que debe ^^iputarse ilícita, ó 
cuandeMte%áiyanG^tníi»ido dilitos que 
puedan moü'^i^ endiftslució.n. 

En este caso, la autoridad gubei-
i^tiva fottdrá el 'l^echo eü c^noci • 
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APUNTES 

pra fe Ü[í$brm \ SarkjBttâ  
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'Üédie %m Ctt^iiBna'y «ns obstas faeron rraea. 
láaáS dll yügoiUttbóm'etauo por los tnonaroas de Oas-
tilla, 1<}S coraarfós berberiscos no dejaron de ser el 
atúhl azote de los habitantes de los campos ribereñóa 
ifégándo aquéllos feroces piratas éi poüer mttohas ve
ces on doro aprieto aÚQ á laa foirtalesM q.ae el Bej, t i 
Municipio y los ricos aobles del pais levántaroo pan 
defi^ísa de las coistfua y dalos íddefeúlbs«ampos. 

' tJni serie no interrumpida de désembaícOB-y co-
rreáas seguidas de depredaciones, cautivaos yai^-
s l i n ^ , toman la triste hMMa de tíoéXtotté^^-
BocTós, sin que disfrutar pudiéraü durante írolitiítí's^Ws 
de la tcánquüidad detlio^r ni dei prddtrtito *e »u fte-
noso trabajo; hasta que, en el primer teííSb M « ^ o 
:¿Vttl, el engrandecimiento ae'Dúteatr» rtiíf¡na mflitto 
y.la creación «n Cár%áiia de lfflrv^8ióá de galeras 
primero y la del dó^aí:í«^¿^' <í'e Marfca después, 
fueron poderoso ft&ao que contuvo enérgicíamfenteJa 
i'im «¿«8». 4«>^.4esalfpados piratas. 

De loofaa tan tenaz, de .t̂ u ipoesantc? b^talíac «a-


